
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
               Bogotá D.C., cinco de mayo de dos mil veintitrés  
 
 

Ref. Ejecutivo 

Rad.1001310302720210034900 

 
Se decide el recurso de reposición interpuesto por el apoderado de la parte demanda 
(consec. 41) en contra del auto adiado el 13 de enero del cursante, mediante el cual 
declaró desierto el recurso de apelación concedido. 
 
El apoderado de la parte demandada interpuso recurso de apelación contra la 
sentencia proferida el 22 de noviembre de 2022 en audiencia. 
 
El inciso 2° del numeral 3° del artículo 322 del C.G. del Proceso, establece las reglas 
que deben tenerse en cuenta para la interposición y sustentación del recurso de 
apelación contra autos y sentencias, la cual indica: 

 
 “cuando se apele una sentencia, el apelante, al momento de 
interponer el recurso en la audiencia, su hubiere sido proferida en ella, 
o dentro de los tres (3) días siguientes a su finalización o a la 
notificación de la que hubiere sido dictada por fuera de audiencia, 
deberá precisar de manera breve, los reparos concretos que se le hace 
a la decisión, sobre los cuales versará la sustentación que hará ante 
el superior” (subrayado fuera del texto). 

 
Así las cosas, en consideración a la norma en comento, el apelante (demandado) 
tenía 3 días para proveer los reparos ante el Juez que dictó la providencia, en tanto 
que la sustentación es  ante el superior como así lo indica  la norma, circunstancia que 
no aconteció razón por la cual la providencia se ajusta a derecho.  
 
Corolario de la anterior, el Juzgado  
 
RESUELVE: 
 
NO REPONER el auto de fecha 13 de enero de 2023, por las razones expuestas.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 

MARIA EUGENA FAJARDO CASALLAS 
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